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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 05641/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Otzoloapan, a la solicitud de acceso a la información 00075/OTZOLOAP/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información:

Con fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, la Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Otzoloapan, en los términos siguientes:

 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito los recibos de honorarios que se hayan generado este año.” (Sic.) 
 
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha tres de noviembre de dos mil veintiuno, el Ayuntamiento de Otzoloapan, notificó a al Solicitante, a través el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, a través del oficio sin número, de la misma fecha de notificación, emitido por la Unidad de Transparencia  en los términos siguientes:
 
“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

No se han pagado honorarios en todo el año. 
...” (Sic) 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los que se advierte como razones o motivos de inconformidad, los siguientes:

“ACTO IMPUGNADO
Solicito recurso de revisión por la supuesta inexistencia de la información” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Solicito recurso de revisión por la supuesta inexistencia de la información” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El doce de noviembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05641/INFOEM/IP/RR/2020, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el diecinueve del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. Las partes fueron omisas en presentar alegatos o manifestaciones.

d) Cierre de instrucción. El tres de diciembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción III, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la declaración de inexistencia de la información.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente, requirió, los recibos de pago por concepto de honorarios, expedidos por el Ayuntamiento de Otzoloapan, del primero de enero  al diecinueve de octubre de dos mil veintiuno. En respuesta, el Ente Recurrido señaló que no se habían pagado honorarios durante el año solicitado; ante dicha circunstancia, el Recurrente se inconformó con la declaración de inexistencia de la información solicitada, lo cual actualiza la causal de procedencia, establecida en el artículo 179, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez interpuesto y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en presentar manifestaciones o alegatos que en derecho corresponden.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado y el escrito recursal, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracciones VIII y XI, que, la información sobre las remuneraciones de todos los servidores públicos de base o de confianza, y las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, corresponden a una Obligación Común de Transparencia para los Sujetos Obligados.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Peticionario, para lo cual, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información, referente a los recibos de pago por honorarios, expedidos por el Ayuntamiento durante la presente anualidad.

Al respecto, los artículos 6°, 14 y 15 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:

· Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones, pueden ser por tiempo u obra determinada, o por tiempo indeterminado.

· Sólo se podrá contratar la prestación de servicios por tiempo determinado, cuando tenga por objeto sustituir interinamente a un servidor público, cuando sea necesario para realizar labores que se prestan de manera esporádica y cuando por la carga de trabajo, haya rezago y se establezca un programa especial para desahogarlo.

· También, se podrá establecer una relación laboral por obra determinada y su duración será hasta en tanto subsista la misma. 

En ese orden de ideas, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, para el Ejercicio Fiscal dos mil veintiuno, en su apartado Glosario de Términos, establece que los servidores públicos son todos aquellos que prestan sus servicios en la Administración Pública Estatal y Municipal, sean de carácter permanente o transitorio; además dicho ordenamiento, establece la estructura del Clasificador por Objeto del Gasto, que establece el Concepto, así como, la partida genérica y específica, entre las cuales se encuentran las siguientes:

· Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio (1200): Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal eventual, se subdivide en:

· Honorarios asimilables a salario (1210 y 1211): Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados, por personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, por estudios, obras o trabajos determinados, o bien, para que realicen una actividad específica, y

Por otra parte, en las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales, para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, entre los formatos que maneja en el Módulo 4, se advierte que se encuentran los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de honorarios (CFDI); además, señalan que únicamente serán entregados, en caso de que el Ayuntamiento cuente con personal de asimilados a salario y eventuales.

Conforme a lo analizado, se advierte que la pretensión del Particular, es obtener los recibos de pago de aquellos servidores públicos transitorios, que estuvieran laborando para el Sujeto Obligado, del primero de enero al diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, es decir, que hayan sido contratados por tiempo determinado u obra determinada (cuyo sueldo es en base a honorarios asimilables a salario).


Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se advierte que la Unidad de Transparencia turno la solicitud de información a Rocío Velázquez Matías, misma que contestó el requerimiento de información; sobre dicha servidora pública, se realizó una búsqueda en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado, en específico en la fracción VII “El directorio de todos los servidores públicos” (consultado el primero de diciembre de dos mil veintiuno, en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OTZOLOAPAN/art_92_vii/1/0/26060.web, a las diez horas), del cual se advierte que la trabajadora señalada es la Tesorera Municipal.

[image: ]

Así, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

En ese sentido, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario traer a colación los artículos 46, fracción II, del Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno dos mil veintiuno, del Ayuntamiento de Otzoloapan, que precisa que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus funciones, se conforma de diversas unidades administrativas, entre las cuales se encuentra la Tesorería Municipal que es la encargada de presentar los Informes Trimestrales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; de administrar la hacienda pública municipal y de llevar los registros contables, financieros y administrativos de egresos, de conformidad con el artículo 2°, fracción XI, de la Ley Superior de Fiscalización del Estado de México y 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Conforme a lo anterior, se advierte que el Ente Recurrido cuenta con área competente para conocer de la información, a saber, la Tesorería Municipal, de integrar y proporcionar los Informes Trimestrales del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; por lo que, se colige que el Sujeto Obligado cumplió con parte de lo establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

Ahora bien, dicha área, precisó que no se había realizado ningún pago durante el dos mil veintiuno por concepto de honorarios; al respecto, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Además, este Instituto realizó una búsqueda de información pública y localizó el Presupuesto de Egresos Global Calendarizado de Otzoloapan, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno (consultado el primero de diciembre de dos mil veintiuno, a las trece horas, en la página electrónica https://25ca56a0-05a4-4835-a3b9-6dcdd10ce5d8.filesusr.com/ugd/120beb_8ecad1e7fe5c48f1906dde9d57987a49.pdf), del cual se desprende que el Sujeto Obligado no asignó o autorizó presupuesto alguno para el pago de remuneraciones al personal eventual, o bien, por concepto de honorarios asimilables a salarios, pues no aparecen las partidas en el Presupuesto, a saber, 1200, 1210 y 1211, tal como se muestra en el siguiente extracto:
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Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado no cuenta con presupuesto alguno para pagar remuneraciones al personal eventual o bien, para el pago por honorarios, durante todo el dos mil veintiuno; por tal situación, la Tesorería Municipal aludió a que la información era inexistente, ya que no había pagado honorarios durante el presente año; al respecto, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos.

Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de precisar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia, lo cual aconteció, en el presente caso, pues indicó los motivos por los cuales no contaba con los recibos de pago peticionados, a saber, que no se habían realizado pago por honorarios.

En ese contexto, este Instituto realizó una búsqueda de información pública en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento Otzoloapan, y su página oficial (consultada el primero de diciembre de dos mil veintinueve, a las doce horas, en las páginas electrónicas https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OTZOLOAPAN.web y https://www.otzoloapan.gob.mx/), y no se localizó algún indicio de que el sujeto Obligado haya contratado a personal por honorarios durante el dos mil veintiuno, ni en años anteriores.

Así, se logra desprender que lo peticionado por el ahora Recurrente, es inexistente, pues el Sujeto Obligado no realizó ningún pago por honorarios, pues este no presupuesto algún monto para contratar a personal eventual o transitorio.

Por tales consideraciones, se desprende que desde respuesta, el Ayuntamiento de Otzoloapan, precisó las razones por las cuales no contaba con lo peticionado, a saber, que había realizado pago por honorarios, dentro del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Así, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, de la información pública se advierte que el Sujeto Obligado no presupuesto, ni erogó algún recurso del erario público para pagar remuneraciones al personal transitorio; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado, señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, se concluye que el agravio hecho valer por el Particular deviene de INFUNDADO.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Otzoloapan. 


Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, no se le da la razón pues el Sujeto Obligado, a través de la Tesorería Municipal, le indicó las razones por las cuales la información era inexistente, a saber, porque no se habían pagado honorarios durante el presente año, situación que se acreditó con el hecho de que no presupuestó recursos públicos para la contratación de personal transitorio o eventual.

La labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00075/OTZOLOAP/IP/2021, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad, hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO y SEXTO de esta Resolución. 

[bookmark: _Hlk52989194]SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. Asimismo que podrá interponer el medio de defensa establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Clave o nivel del puesto : Tesoreria
Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : Tesorera Municipal
Nombre del servidor(a) piblico(a) : Rocio

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : Velazquez

Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : Matias

Area de adscripcion : TESORERIA MUNICIPAL

Fecha de alta en el cargo : 20/052019
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